
    
 

 
 
 

RESOLUCIÓN No.  
 

(                                                    ) 
 

“Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía IDARTES-SA-PMC-017-2021” 

  

LA SUBDIRECTORA (E) DE LAS ARTES DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – 

IDARTES 

 

En uso de las facultades legales, y en especial de las que le confieren los artículos 11 y 12 
de la Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.1.5 del 
Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, la Resolución N° 984 del 30 de septiembre de 
2021 de encargo en el empleo de la Subdirección de las Artes, prorrogada con la Resolución 
N° 1215 del 16 de noviembre de 2021, debidamente facultada para suscribir contratos y 
ejercer la ordenación del gasto de conformidad con la Resolución No. 031 del 29 de enero 
de 2021, por la cual se modifica la Resolución N 543 del 30 de Junio del 2020 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que la Subdirectora (e) de las Artes, MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA en su calidad 
de Ordenador del Gasto (e), solicitó adelantar el proceso de Selección Abreviada por menor 
cuantía IDARTES-SA-PMC-017-2021 cuyo objeto es: “Prestar servicios de impresión, 
encuadernación y acabados de las publicaciones que requiera el Instituto Distrital de 
las Artes - IDARTES en cumplimiento de su misionalidad como gestor de las prácticas 
artísticas de Bogotá para el fomento de la creación, investigación, formación, 
circulación y apropiación de las artes en el Distrito Capital de conformidad con las 
especificaciones técnicas definidas por la entidad”. 

Que en consecuencia la Oficina Asesora Jurídica del IDARTES, procedió a dar inicio al 
proceso de selección IDARTES-SA-PMC-017-2021 con la publicación a través de la 
plataforma transaccional de SECOP II del Análisis de mercado, Estudios previos, Aviso de 
convocatoria, Proyecto de pliego de condiciones, demás documentos y anexos el día 17 de 
noviembre de 2021.  

Que, durante el término de publicación del proyecto de pliego de condiciones, se recibieron 
observaciones al mismo a las cuales se les dio respuesta tal como se evidencia en la 
plataforma transaccional de SECOP II.  

Que el día 26 de noviembre de 2021, el IDARTES profirió la Resolución N° 1285 de 2021 
“Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA POR 
MENOR CUANTÍA No. IDARTES-SA-PMC-017-2021”, la cual se publicó en la plataforma 
transaccional del SECOP II junto con el pliego de condiciones definitivo y sus anexos, 
Análisis de mercado, Estudios previos, el CDP correspondiente y los demás documentos 
que hacen parte integral para el citado proceso de selección.  
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Que el día 1 de diciembre de 2021, se venció el plazo para manifestar interés en el proceso 
IDARTES-SA-PMC-017-2021, el cual, arrojó a los siguientes proveedores interesados:  

 

Que atendiendo lo establecido en el cronograma del pliego de condiciones, el día 9 de 
diciembre de 2021 a las 10:00 a.m., se terminó el plazo para presentar ofertas, recibiendo la 
oferta del siguiente proponente:  

1. BUENOS Y CREATIVOS S.A.S. 
 

Tal y como se evidencia en la siguiente imagen:  
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Que el día 14 de diciembre de 2021 se emitió́ el informe preliminar de verificación de 
requisitos habilitantes, el cual se publicó en la misma fecha a través de la plataforma 
transaccional del SECOP II, en el que se determinó lo siguiente:  
 

Nº  PROPONENTE  HABILITANTES JURÍDICOS HABILITANTES FINANCIEROS 
HABILITANTES 

TÉCNICOS 

1 BUENOS Y CREATIVOS S.A.S. HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

Que de conformidad con el cronograma del proceso el término del traslado del informe de 
verificación de los requisitos habilitantes se surtió́ entre el día 14 de diciembre de 2021 y 
hasta el día 20 de diciembre de 2021.  

Que el IDARTES, de conformidad con el informe del Comité Evaluador, el cual hace parte 
integral de la presente, el día 21 de diciembre de 2021, publicó el informe final de 
verificación de requisitos habilitantes, concluyendo lo siguiente:  

Nº  PROPONENTE  
HABILITANTES 

JURÍDICOS 
HABILITANTES FINANCIEROS 

HABILITANTES 
TÉCNICOS 

1 
BUENOS Y CREATIVOS 
S.A.S. 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 
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Que al proponente habilitado, se le realizó la ponderación de su propuesta y la evaluación 
económica, la cual arrojó el siguiente resultado:  

N° PROPONENTE FACTOR TÉCNICO 
FACTOR 

ECONOMICO 

INCENTIVO PARA 

ESTIMULAR LA 

INDUSTRIA NACIONAL 

TOTAL  

1 
BUENOS Y 

CREATIVOS S.A.S. 
50 40 10 

 

100 

 
Que, así ́ las cosas, el Comité́ Evaluador del proceso de selección, recomendó a la 
ordenadora del gasto (e) ADJUDICAR el proceso de selección al proponente BUENOS Y 
CREATIVOS S.A.S., identificada con NIT No. 830.089.097-8 representado legalmente por 
WILMAR HUMBERTO CARREÑO ROMERO, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 
79.834.142, por el valor del presupuesto oficial el cual asciende a la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
PESOS M/CTE ($251.711.930) incluidos impuestos, tasas y contribuciones a los que haya 
lugar, costos directos e indirectos, y de monto agotable, respaldado por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, expedido por el responsable del área de presupuesto de la 
Entidad, con base en la solicitud del ordenador del gasto, al haber cumplido plenamente con 
los requisitos establecidos por las áreas jurídica, financiera, técnica y económica exigidos 
por el IDARTES, así ́como la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados 
en porcentajes o fórmulas señaladas.  
 
Que el presente proceso de selección se encuentra amparado con los certificados de 
disponibilidad presupuestal que se describen a continuación:  
 

NO. DEL CDP DESTINACIÓN ORIGEN DE 

LOS 

RECURSOS 

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO VALOR Código BPIN 

2969 Inversión  Recursos 

Propios 

(Recursos 

Distrito) 

133011601210000007585 FORTALECIMIENTO A LAS ARTES, 

TERRITORIOS Y COTIDIANIDADES. 

$50.000.000 2020110010063 

2971 Inversión Recursos 

Propios 

(Recursos 

133011601210000007585 FORTALECIMIENTO A LAS ARTES, 

TERRITORIOS Y COTIDIANIDADES. 

$49.000.000 2020110010063 
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Distrito) 

3125 Inversión Recursos 

Propios 

(Recursos 

Distrito) 

133011601150000007594 DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS 

LITERARIAS COMO DERECHO 

  

$127.211.930 2020110010139 

3220 Inversión Recursos 

Propios 

(Recursos 

Distrito) 

133011601200000007603 IMPLEMENTACIÓN IDARTES 

INTERNACIONAL, UNA VENTANA AL 

MUNDO BOGOTÁ D.C, 

$9.500.000 2020110010137 

3234 Inversión Recursos 

Propios 

(Recursos 

Distrito) 

133011601120000007617 APORTES AL DESARROLLO 

INTEGRAL A TRAVÉS DE LAS ARTES 

PARA LA PRIMER INFANCIA EN 

BOGOTÁ D.C., 

$14.742.980 2020110010209 

3235 Inversión Recursos 

Propios 

(Recursos 

Distrito) 

133011601120000007617 APORTES AL DESARROLLO 

INTEGRAL A TRAVÉS DE LAS ARTES 

PARA LA PRIMER INFANCIA EN 

BOGOTÁ D.C., 

$1.257.020 2020110010209 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de Selección Abreviada por Menor Cuantía  
IDARTES-SA-PMC-017-2021, el cual tiene por objeto “Prestar servicios de impresión, 
encuadernación y acabados de las publicaciones que requiera el Instituto Distrital de 
las Artes - IDARTES en cumplimiento de su misionalidad como gestor de las prácticas 
artísticas de Bogotá para el fomento de la creación, investigación, formación, 
circulación y apropiación de las artes en el Distrito Capital de conformidad con las 
especificaciones técnicas definidas por la entidad”, por el valor del presupuesto oficial el 
cual asciende a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($251.711.930)  incluidos impuestos, 
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tasas y contribuciones a los que haya lugar, costos directos e indirectos, y de monto 
agotable, al proponente BUENOS Y CREATIVOS S.A.S., identificada con NIT No. 
830.089.097-8 representado legalmente por WILMAR HUMBERTO CARREÑO ROMERO, 
identificado con Cédula de Ciudadanía N° 79.834.142.  

ARTICULO SEGUNDO: La presente adjudicación se ampara en los certificados de 
disponibilidad presupuestal que se relacionan a continuación: 
 

NO. DEL 

CDP 

DESTINACIÓN ORIGEN DE LOS 

RECURSOS 

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO VALOR Código BPIN 

2969 Inversión  Recursos Propios 

(Recursos 

Distrito) 

133011601210000007585 FORTALECIMIENTO A LAS 

ARTES, TERRITORIOS Y 

COTIDIANIDADES. 

$50.000.000 2020110010063 

2971 Inversión Recursos Propios 

(Recursos 

Distrito) 

133011601210000007585 FORTALECIMIENTO A LAS 

ARTES, TERRITORIOS Y 

COTIDIANIDADES. 

$49.000.000 2020110010063 

3125 Inversión Recursos Propios 

(Recursos 

Distrito) 

133011601150000007594 DESARROLLO DE LAS 

PRÁCTICAS LITERARIAS 

COMO DERECHO 

  

$127.211.930 2020110010139 

3220 Inversión Recursos Propios 

(Recursos 

Distrito) 

133011601200000007603 IMPLEMENTACIÓN IDARTES 

INTERNACIONAL, UNA 

VENTANA AL MUNDO 

BOGOTÁ D.C, 

$9.500.000 2020110010137 

3234 Inversión Recursos Propios 

(Recursos 

Distrito) 

133011601120000007617 APORTES AL DESARROLLO 

INTEGRAL A TRAVÉS DE LAS 

ARTES PARA LA PRIMER 

INFANCIA EN BOGOTÁ D.C., 

$14.742.980 2020110010209 
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3235 Inversión Recursos Propios 

(Recursos 

Distrito) 

133011601120000007617 APORTES AL DESARROLLO 

INTEGRAL A TRAVÉS DE LAS 

ARTES PARA LA PRIMER 

INFANCIA EN BOGOTÁ D.C., 

$1.257.020 2020110010209 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al proponente 
adjudicatario, de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 66 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno por la vía 
gubernativa, conforme con lo señalado en el parágrafo primero del artículo 77 de la Ley 80 
de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se publicará a través de la plataforma 
transaccional del SECOP II, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del 
Decreto 1082 de 2004 y en el decreto 019 de 2012. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá D. C. a los 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

___________________________________ 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 

Subdirectora de las Artes (E) del 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como 

se indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre  

Aprobó Revisión: 

     

     

 

Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Proyectó: 

Henry Alfonso Quiroga - Contratista Oficina Asesora Jurídica 
 

Alejandro Beltrán Ariza - Contratista Oficina Asesora Jurídica  

Stephany Johanna Ñañez Pabón - Profesional Especializado Oficina 
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Asesora Jurídica 

Comité evaluador:   

Xiu Valentina Rodríguez Gómez – Contratista 

 
Cindy Carolina Aguirre - Profesional Especializada  

Yolanda López Correal – Contratista Dirección General  

 

María Barbarita Gómez Rincón – Contratista de la Oficina de 
Comunicaciones 

 
Marcela Inés Ruiz - Profesional Especializado SAF Tesorería 

 
Leyda Fenivar Parra - Contratista SAF 
 

 

  

 




